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Oficio No. 327 
Villavicencio, 06 de abril de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 
Subdirección de Talento Humano 
Grupo Nómina, Ministerio de Justcia y Derecho 
Bogotá, D.C. 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2019-00321-00 
 Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: ADRIANA MILENA LOMBO BRIJALBA 

 Demandado:  JOSÉ GREGORIO CIFUENTES TORRES 

 
 “(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
veinticinco (25) de marzo de 2022 dictado dentro del proceso de la referencia, me 
permito oficiarle para que se sirvan indicar, además de este proceso, qué otro 
proceso está adelantando la señora ADRIANA MILENA LOMBO BRIJALBA contra 
JOSÉ GREGORIO CIFUENTES TORRES, y ante qué Juzgado, en el que se le esté 
descoantando el 30% del salario al demandado, equivalente a $736.284. 
 
 
 
 

Cordialmente, 

 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 
 

 

Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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